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INTRODUCCION

La formación de un ciudadano responsable, competente y comprometido con la sociedad a la que pertenece requiere de una educación superior, alejada de los postulados de la enseñanza tradicional, centrada en el binomio profesor-alumno en la cual el docente es un transmisor de conocimientos, que a su vez son reproducidos por los estudiantes en una forma acrítica y descontextualizada de la práctica profesional.

La investigación como recurso del aprendizaje vincula la teoría y la práctica profesional, permite además de solucionar los problemas que se presentan en el desempeño profesional, potenciar la actitud crítica y reflexiva tanto de docentes como de estudiantes.  De esta manera se amplía la base científica de la profesión con miras hacia la generación de nuevo conocimiento.  

La carrera de Archivística en la Universidad de Costa Rica, creada en 1978, realiza en 1999 una modificación integral de su plan de estudios del bachillerato e implementa la Licenciatura en Archivística en el 2004. La modernización de la Carrera se basa en la necesidad de actualizar el perfil del archivista y contempla como un eje prioritario la investigación.

Por tal motivo, en el nivel de bachillerato se implementan dos cursos de métodos de investigación con los que se pretende fomentar la cultura investigativa desde el pregrado y   en el plan de licenciatura se introducen dos cursos que vienen a reforzar esa idea. En consecuencia, la Sección de Archivística en su sesión 2-2004 de 27 de mayo de 2004, aprueba las “Líneas de investigación archivística” que establecen los ejes de investigación que le interesa desarrollar para el periodo 2004-2008, mediante los trabajos finales de investigación de los cursos del bachillerato y de la licenciatura, así como de los trabajos finales de graduación y de los proyectos que planteen los docentes.

La operacionalización de estos ejes en el bachillerato tiene la finalidad de formar en el estudiante una disciplina metódica y un pensamiento crítico haciendo uso del método científico que contribuyan a mejorar:

-El manejo aplicado de la teoría, métodos y técnicas de investigación

-Su práctica profesional

-Su capacidad de análisis

-La búsqueda de soluciones a los problemas que enfrenta el país a través de la comprensión del mundo y de los cambios que ocurren

Para lograr un ambiente propicio para la investigación, donde estudiantes, docentes e investigadores intercambien información e ideas, así como los resultados de investigaciones de alto nivel científico, se hace necesario establecer los “Lineamientos para la presentación formal de los trabajos de investigación”, que se presentan a continuación.

1- LOS LINEAMIENTOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN
-Papel: Para la presentación de los trabajos se usarán folios “tamaño carta” (21.5 x 28 cm.). 

-Encuadernación: Los trabajos de investigación se presentarán debidamente encuadernados o en un fólder, éste último siempre y cuando se asegure que los folios no se desprendan. 
-Numeración: La portada nunca se numera. A partir de la introducción se numera con números arábigos de uno a infinito. La numeración se dispone en el borde superior derecho del folio.

-Letra: Se utilizará el tipo de letra “Times New Roman” número 12. La letra en cursiva será para elementos que se quieran destacar en el textos, tales como: nombres técnicos y científicos y citas directas.

-Espacios: Se utilizará un espacio y medio entre cada línea. 

-Márgenes: Los márgenes en los folios serán los siguientes: Superior e inferior de 2.5 cm., izquierdo y derecho de 3 cm. No se admitirán márgenes más grandes, que solo sirvan para incrementar el grosor del trabajo

-Sangría: No se utilizará, el documento debe ir justificado. 

-Citas y referencias: Se utilizará el sistema de citas directas, que consiste en presentar textualmente las ideas o lo escrito por otros autores, teniendo en cuenta los siguientes criterios:


-Para comentar, refutar o analizar las ideas expuestas por un autor


-Para definir conceptos


-Para fortalecer un argumento propio


-Para citar artículos de leyes, decretos, directrices, etc.

La transcripción de la cita debe ser textual e incluir la puntuación, ortografía, redacción, uso de subrayado, etc.  Se pueden omitir palabras o partes del texto solo cuando se quiere destacar algo importante, lo cual se indica con tres puntos suspensivos (…) en lugar del texto omitido.

Las citas se realizaran entrecomilladas, a espacio simple, en letra número 10 y entre márgenes más pequeños que el texto normal y todas deben ser uniformes.
Ejemplo: 

	Sin bien la función última de todo archivo es brindar información, es evidente que los archiveros tienen que conocer cuáles son las demandas que al respecto requieren los clientes reales y potenciales.  De esta manera, el archivo tendrá que ajustar sus servicios a esa nueva función. Lo cual implicará diseñar planes y programas que permitan una mejor formación a los clientes, para que tengan mayor aprovechamiento de los recursos y de la información que proporcionan estos centros archivísticos.  Actuación que recibe el nombre de formación de usuarios, es decir, brindarle a éstos una serie de lineamientos básicos para que puedan hacer uso de los archivos dentro de un entorno familiar.  Al respecto, Pérez Moreno argumenta que:

“…la formación de usuarios puede configurarse ante el mundo de los archivos como un poderoso medio de su orientación e instrucción que permita a sus usuarios desenvolverse mejor en el entorno del centro al mismo tiempo que acerca a los no usuarios mediante un programa adecuado de promoción del propio archivo”.




La referencia bibliográfica de la cita se hará en el pie de página, numerada de uno a infinito. Se anotarán únicamente los siguientes elementos: Iniciales del nombre del autor y los dos apellidos completos seguidos de punto; título de la obra (en cursiva) seguida de coma; año de publicación seguido de coma y el número de página de donde se extrajo la cita, precedida de la abreviatura pág. y de una coma.

Ejemplo: 

	E. M. Méndez Rodríguez.  Política del Tándem Clinton-Gore en materia de información:  El liderazgo de los Estados Unidos, 1999, pág., 5. 




Se utilizará Ibídem cuando la referencia bibliográfica siguiente corresponde a una cita de la misma obra y del mismo autor. Se escribe Ibídem en cursiva seguida de una coma; la abreviatura pág., seguido de coma y finalmente el  número de página de donde se extrajo la cita.

Ejemplo:

	Ibídem, pág., 59.




Se utilizará Op. Cit., cuando se hace una cita de un autor que anteriormente había sido citado. Se escriben las iniciales del autor y los dos apellidos completos seguidos de punto; la abreviatura Op. Cit. en cursiva y seguido de coma; la abreviatura pág., seguido de coma y  número de página de donde se extrajo la cita.

Ejemplo:

	E. M. Méndez Rodríguez. Op. Cit., pág., 25.




-Referencias bibliográficas: Se analizarán en la tercera parte de este trabajo.

-Abreviaturas y acrónimos: Se usará en aquellos casos que conlleven a una constante repetición dentro del texto y se hará escribiendo el  nombre completo por primera vez y entre paréntesis la abreviatura o acrónimo, en los casos siguientes se escribirá solo la abreviatura o acrónimo.

Ejemplo:

	Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)




-Cuadros y gráficos: Se dispondrán dentro del texto. Debe consignárseles numeración consecutiva, título y fuente.

Ejemplo:

	CUADRO 1

SINOPSIS SOBRE LOS ARCHIVEROS

LOS ARCHIVEROS

PAÍSES

BRASIL

COLOMBIA

COSTA RICA

ECUADOR

PERÚ

Los recursos humanos

-Acuerdo 07:  Art. 9 – 10 – 11 

-Ley 7202: Art. 43

-Decreto 24023-C: Art. 142

-Ley SNA: Art. 10, inc. g

-Decreto 008-92-JUS:  Disposición transitoria 1º

La formación 

-Decreto 1173:  Art. 2, inc. X – 13, inc. XIII

-Acuerdo 07:  Art. 12 – 17, inc. a

-Ley 7202: Art. 11, inc. i, j, k – 23, inc. l

-Decreto 24023-C: Art. 38 – 40 – 47 

-Ley SNA: Art. 5, inc. g – 10, inc. h

-Reglamento SNA: Art. 1, inc. c – 8, inc. b

-Ley 25323:  Art. 5, inc. d

-Decreto 008-92-JUS: Art. 10, inc. h – 18 – 19 

Fuente: Elaboración propia a partir de las leyes analizadas que regulan los SNA de América Latina y el     Caribe.



-Anexos: Son agregados que se disponen al final del trabajo y que tiene relación directa con el texto. No son aspectos decorativos, por lo tanto, exigen que se haga referencia de ellos en el contenido de la obra. 

-Títulos y subtítulos: Su disposición se hace con números arábigos, en mayúscula y negrita. La numeración de los subtítulos se puede subdividir hasta en un máximo de tres dígitos.

Ejemplo:

	1- LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARCHIVÍSTICA

1.1  EL PRIMER ELEMENTO DEL  SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARCHIVÍSTICA: SISTEMA

1.1.1  LA CLASIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS

1.1.2  LA ARCHIVÍSTICA EN EL CONTEXTO DE LA TEORÍA GENERAL DE SISTEMA




-Capitulación: Corresponde a cada una de las partes que componen el trabajo. Por sus contenidos se dispone en forma separada, pero debe existir una secuencia entre cada una de ellas. El título del capítulo se escribe en números romanos consecutivos, en mayúscula, con letra “Times New Roman” número 16 y en negrita. Puede ir separado o antes de los números de cada capítulo

Ejemplos

	CAPÍTULO I

EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO NUEVO PARADIGMA 

TEÓRICO CONCEPTUAL



-Portada: Corresponde al primer folio escrito del trabajo, es de carácter informativo, debe ser sobria, sin recuadros, sin perifollos. Se dispone en mayúscula, en negrita, centrado, en letra “Times New Roman” número 14. 

Debe contener los siguientes elementos: Nombre de la Universidad, de la Facultad, de la Escuela y de la Sección. Sigla y nombre completo del curso. Título del trabajo. Nombre completo del profesor. Nombre completo del estudiante (s) y su respectivo (s) carné (s). Lugar y semestre de la presentación del trabajo.

Ejemplo:

	UNIVERSIDAD  DE COSTA RICA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

ESCUELA DE HISTORIA

SECCIÓN DE ARCHIVÍSTICA

HA-2082  ESTUDIOS SOBRE USUARIOS DE LA INFORMACIÓN

ESTUDIO DE USUARIOS DEL ARCHIVO CENTRAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
PROFESOR:   LUIS FERANDO JAÉN GARCÍA
ALUMNO: MANUEL EMILIO ROJAS LEÓN  924534
CIUDAD UNIVERSITARIA ROGRIGO FACIO

I SEMESTRE DE 2008



2- LOS ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

-Portada: Siguiendo las indicaciones supracitadas.

-Tabla de contenidos: Representa la estructura del trabajo y se deben disponer cada uno de los capítulos con sus correspondientes divisiones y subdivisiones, indicando a continuación de cada tema el número de página donde se localiza. La tabla de contenidos se inicia con la introducción. 

Ejemplo: 

	TABLA DE CONTENIDOS
INTRODUCCIÓN…………………………………………………………………...
1

CAPÍTULO I

EL OBJETO Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN..................……...
4

1-  El planteamiento del problema de investigación………………………………

5

2-  Los objetivos……………………………………………………………………

6

2.1  Los objetivos generales………………………………………………………

6

2.2  Los objetivos específicos………………………………………………………

7

3-  La metodología..…………………………………………………………………

8

4-  La estructura de la investigación..……………………………………………

18

5-  Los alcances de la investigación………………………………………………

20

6-  Las limitaciones de la investigación……………………………………………

21

7-  Las fuentes………………………………………………………………………

22

7.1  Las fuentes bibliográficas……………………………………………………

22

7.2  Las fuentes legales……………………………………………………………

26

CAPÍTULO II

LOS MODELOS TEÓRICOS DE UNIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS…......

28

1-  El Sistema  Archivístico Institucional (SAI)……………………………………..

30

2 - Las Redes de Archivos (RA)……………………………………………………..

34




-Tabla de contenidos de cuadros y gráficos: Si exceden más de 10, es recomendable hacer una tabla de contenidos siguiendo las mismas recomendaciones del punto anterior.

Ejemplo:

	TABLA DE CONTENIDOS DE CUADROS

Cuadro1:

Sinopsis de los modelos de unificación de los archivos…………………………………………………………….…..

47

Cuadro 2:

Sinopsis de las leyes que regulan el Sistema Nacional de Archivos de Brasil…………………………………………………………………...

78

Cuadro 3:

Sinopsis de las leyes que regulan el Sistema Nacional de Archivos de Colombia………………………………………………………………

97

Cuadro 4:

Sinopsis de las leyes que regulan el Sistema Nacional de Archivos de Costa Rica……………………………………………………………...

129

Cuadro 5:

Sinopsis de las leyes que regulan el Sistema Nacional de Archivos de Ecuador………………………………………………………………

142

Cuadro 6:

Sinopsis de las leyes que regulan el Sistema Nacional de Archivos de Perú…………………………………………………………………….

157

Cuadro 7:

Sinopsis del Sistema Nacional de Archivos…………………………...

163

Cuadro 8:

Sinopsis del documento………………………………………………..

166

Cuadro 9:

Sinopsis de las clases de archivos……………………………………..

167

Cuadro 10:

Sinopsis de los procesos técnicos archivísticos………………………..

169

Cuadro 11:

Sinopsis sobre los archiveros…………………………………………..

172

Cuadro 12:

Sinopsis de las disposiciones específicas…………………………...…

175

Cuadro 13:

El documento de archivo y sus componentes……….…………………

254




-Abreviaturas y acrónimos: Se disponen, si fuese del caso, en orden alfabético con su correspondiente significado.

Ejemplo:

	ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

AGN: 

Archivo General de la Nación

AN:

Archivo Nacional

ONGs: 
Organismos no gubernamentales 

PDN:

Patrimonio Documental de la Nación

PND:

Política Nacional de Desarrollo

PNI:

Política Nacional de Información

RA:

Redes de Archivos


-Introducción: Como su nombre lo indica introduce al lector en el contenido del trabajo y motiva su lectura. A partir de la introducción se inicia la numeración con números arábigos de uno a infinito. 

-Objetivos: Atañen a las metas o finalidad del trabajo y están relacionados con la especificidad de la investigación que se va a desarrollar.  
-Capitulación de trabajo: Corresponde al desarrollo del trabajo, a cada una de las partes que lo componen. Por sus contenidos se dispone en forma separada, pero debe existir una secuencia lógica entre cada una de ellas. Se numera con números romanos de I a infimito. 
-Conclusiones y recomendaciones: Se escriben las conclusiones a las que se llegó, una vez finalizada la investigación. También se anotan las recomendaciones para mejorar, reforzar, etc., las debilidades que se detectaron en la pesquisa. 

-Bibliografía: Se dispone toda la bibliografía utilizada en la investigación y se ordena alfabéticamente. No deben hacerse separaciones de ninguna índole. El estilo de referenciar se explica en la tercera parte de este trabajo. 


-Anexos: Se incluyen todos los anexos que fueron referenciados en el texto. Se numeran de uno a infinito y cada uno lleva su respectivo título. 

3- LAS REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Las referencias bibliográficas son un conjunto de elementos descriptivos que  identifican, en forma inequívoca, el material utilizado en un proceso académico y de investigación. Los elementos básicos de descripción son: autoría, año de publicación, título de la obra, edición, lugar de publicación, casa editorial, extensión y características de soporte documental, además de particularidades  específicas de la obra.

Su desarrollo ha sido normado en forma amplia y continua, en procura de lograr una correcta y efectiva descripción bibliográfica. Recientemente, con la proliferación de nuevos soportes documentales como los archivos de computadoras, discos compactos e Internet, ha tomado particular auge la actualización y normalización de procesos de descripción de citas bibliográficas para estos materiales.

La Norme international ISO 690 (F). Documentation ​Références bibliographiques- contenu, forme et structure y  la Norme international ISO 690-2 : (F). Information ​Références bibliographiques. Partie 2: Documents électroniques, documents ou parties de documents  busca estandarizar los elementos de descripción bibliográficos para el material impreso y recursos electrónicos.  En ella se encuentran descritos los elementos que deben incluirse para referenciar en forma normalizada el material documental.

Esta norma solo se refiere a elementos de descripción. La puntuación y características tipográficas de estos elementos no se incluyen. La normalización de estos otros elementos de estilos de presentación se encuentran sujetos al uso y la costumbre en cada área  específica. Así, para algunas áreas de conocimiento como la biología y medicina las publicaciones periódicas se rigen por los estilos de redacción bibliográficos conocido como el Vancouver. En el campo de la Psicología y las Ciencias Sociales se utilizan las normas APA (Asociación Americana de Psicología)  y el estilo Harvard se utiliza en Física y Ciencias Naturales.  

En la Universidad de Costa Rica, el Reglamento de Trabajos Finales de Graduación no establece una norma específica para la redacción de citas bibliográficas.  Sin embargo, en el campo de las Ciencias Sociales se ha acogido la tendencia de citar con las normas APA.  Por este hecho y por su facilidad de citación y difusión, tanto en el ámbito nacional como internacional, lo más recomendable para la Sección de Archivística es acoger estas normas como las oficiales para que sus estudiantes, docentes e investigadores elaboren las citas bibliográficas de sus correspondientes trabajos académicos y de investigación.

El estilo de citación APA contiene en su estructura todos los elementos de descripción necesarios para una correcta citación de las fuentes y referenciar las citas bibliográficas de otros soportes documentales como los CD, DVD, programas de computadoras y bases de datos.  Reúnen la característica de ser homólogas con la norma ISO 690 y 690-2. 

 Existen una gran cantidad de manuales de importantes universidades a disposición que incorporan otros recursos como programas de computadora que permiten elaborar correctamente la cita bibliográfica y muchos de ellos de difusión libre (procite, APASTYLE, etc.).

3.1 LAS GUÍAS DE CITACIÓN MÁS COMUNES ADAPTADAS DE  LAS NORMAS APA Y NORMAS ISO 690-2

En este apartado se brindan ejemplos de las descripciones bibliográficas más comunes y elementos de descripción para cada uno de ellos.  Para citaciones no incorporadas se sugiere utilizar los textos de las normas ISO 690, ISO 690-2 y las Reglas de Citación Bibliográfica de la Asociación Americana de Psicología conocida por sus siglas en inglés como la APA.   Muchos de los ejemplos  se han tomado de diferentes sitos web y se basa en la “Guía breve para la presentación de referencias y citas bibliográficas de la Universidad Metropolitana de Caracas” http://medusa.unimet.edu.ve/procesos/referencias.html 

3.1.1 LA CITACIÓN DE UNA OBRA MONOGRÁFICA

Los elementos básicos para la citación correcta de una bibliografía, según las normas de estilo APA y las normas ISO 690 y ISO 690-2 son los siguientes:

En la mención de autor y editor debe consignarse el primer apellido del autor, seguido por una coma y la primera letra del nombre del autor.  Si es un editor compilador debe indicarse entre paréntesis su participación en la obra, ejemplo (Ed.).  Seguidamente entre paréntesis el año de la publicación.  El título de la obra se debe consignar en letra cursiva.  Edición y volúmenes entre paréntesis.  Se debe consignar el lugar de publicación seguido por el signo de dos puntos ( : ) y consignar un punto final de cada cita.  

Autor/editor. (año de publicación). Título del libro. (edición). (volumen). Lugar de publicación: editor o casa publicadora.

Un autor
Luenberger, D. (1989). Programación lineal y no lineal. México: Addison-Wesley.

Dos autores
Padrini, F. y Lucheroni, M. T. (1996). El gran libro de los aceites esenciales. Barcelona: De Vecchi.

Cuatro autores, octava edición
Selltiz, C., Jahoda, M., Deutsch, M. y Cook, S. W. (1976). Métodos de investigación en las relaciones sociales. (8a. ed.). Madrid: Rialp.

Más de cuatro autores se debe consignar el primer autor y después  la abreviatura et al.

Linton, M. et al. (1978). Manual simplificado de estilo para la preparación y redacción de artículos en psicología, ciencia y literatura. México: Trillas.
Sin autor
The bluebook: a uniform system of citation. (15a. ed.) (1991). Cambridge: Harvard Law Review Association.

Capítulo en un libro
Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (1998). Recolección de los datos. En Metodología de la investigación. (pp. 233-339). México: McGraw-Hill.

Traducción
Malhotra, N. K. (1997). Investigación de Mercados. Un enfoque práctico. (Trad. V. de Parres). México: Prentice-Hall (Original en inglés, 1996).

Autor corporativo
FUNDACIÓN MEXICANA PARA LA CALIDAD TOTAL, A. C. (1988). Primer inventario mexicano: esfuerzos y procesos para la calidad total. México: FUNDAMECA.

El autor es el mismo editor
American Psychological Association. (1983). Publication manual of the American Psychological Association (3a. ed.). Washington, DC: Autor.

SPSS, Inc. (1988). SPSS-X User’s Guide. (3a. ed.). Chicago: Autor.

Autor que reúne varios trabajos de diferentes autores
Schwartzman, S. (Comp.). (1977). Técnicas avanzadas en ciencias sociales. Buenos Aires: Nueva Visión.

Artículo en un libro de congreso
Marsh, S. (1994). Optimism and pesimism in trust. En Iberamia 94. IV Congreso de Inteligencia Artificial. (Comp.). (pp. 286-297). Caracas: McGraw-Hill.

Obras del mismo autor en el mismo año
Mora y Araujo, M. (1971a). El análisis de relaciones entre variables, la puesta a prueba de hipótesis sociológica. Buenos Aires: Nueva Visión.

Mora y Araujo, M. (1971b). Medición y construcción de índices. Buenos Aires: Nueva Visión.

Serie, el mismo autor en el mismo año
Kim, J.O. y Mueller, Ch. (1978 a). Introduction to factor analysis. Sage University Paper. Serie: Quantitative Applications in the Social Sciences, no. 13. Beverly Hills y Londres: Sage Publications.

Kim, J.O. y Mueller, Ch. (1978 b). Factor analysis: statistical methods and practical issues. Sage University Paper. Serie: Quantitative Applications in the Social Sciences, no. 14. Beverly Hills y Londres: Sage Publications.
Colección
Roth, I. (1972). Guía para la redacción de trabajos científicos. Caracas: Universidad Central de Venezuela. (Colección Avance 42. Ediciones de la Biblioteca).

Guerra, R. (1985). Matemáticas modernas. Barcelona: Latina. (Colección Omega No. 3).

Diccionario
Pequeño Larousse Ilustrado. (1978). México: Larousse.

Real Academia Española. (1992). Diccionario de la lengua española. (21a. ed.). Madrid: Espasa-Calpe.

Enciclopedia, todos los volúmenes
Cabanne, P. (1993). Hombre, Creación y Art.e (Vols. 1-5). Barcelona: Argos-Vergara.

Término definido en una enciclopedia
Antropología. (1992). En Enciclopedia Hispánica. (Vol. 1, pp. 378-383). Kentucky: Encyclopedia Britannica.

3.1.2 LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS
Artículo de revista científica

Autor. (año de publicación). Título del artículo. Título de la revista, volumen (número de la edición), números de páginas.

Artículo de revista, volumen 4
Stefan, D. (1997). Sociedades postcomunistas. Transición económica en los países de Europa central y Oriental. Anales de la Universidad Metropolitana, 4, 19-27.

Artículo de revista, páginas discontinuas
Boston, B. O. (1992, noviembre). Portraying people with disabilities: toward a new vocabulary. The Editorial Eye, 15, 1-3, 6-7.

Artículo de revista, volumen 3, número de la edición 2
Parra, R. E. y González, A. (1994). Magnetismo en aleaciones metálicas diluidas. CIENCIA, 3(2), 67-74.

Ejemplar completo de una revista, con editor
Gauthier-Villars (Ed.). (1973). Opinions et scrutins: analyse mathématique [Número especial]. Mathématiques et Sciences Humaines, 43.

Artículo de revista en imprenta
Landeau, R. (En imprenta). Análisis de datos ordinales. II Congreso de Investigación y Creación Intelectual en la Unimet.

3.1.3 LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS
Como medios electrónicos se entienden los documentos en formatos electrónicos, bases de datos y programas de computadoras, tanto accesibles en línea como en soporte informático, tal como discos, cintas magnéticas, DVD y CD-ROM.

Deben consignarse los elementos de mención de responsabilidad, según las especificaciones para obras monográficas y periódicas, el tipo de medio y el lugar donde se puede acceder a la información e incluir la fecha de consulta de la fuente.

Autor/responsable. (año de publicación). Título. (edición), [tipo de medio]. Lugar de publicación: editor. Disponible en: especifique la vía [fecha de acceso].

Ejemplos de referencias a documentos electrónicos

Documento en línea
Hernández, M. E. (1998). Parque Nacional Canaima, [en línea]. Caracas: Universidad Central de Venezuela. Disponible en: http://cenamb.rect.ucv.ve/siamaz/dicciona/canaima/canaima2.htm [Consultado 3 de junio, 2000].

Documento en línea, con responsable
Organismo Autónomo de Museos y Centros. (1999). Museo de la Ciencia y el Cosmos, [en línea]. Tenerife: Trujillo, W. M. Disponible en: http://www.mcc.rcanaria.es [Consultado  22 de diciembre, 1999].

Documento en línea, sin autor
Electronic reference formats recommended by the American Psychological Association (1999), [en línea]. Washington, DC: American Psychological Association. Disponible en: http://www.apa.org/journals/webref.html [Consultado 20 de mayo, 2000].

Neuroscience & Olfaction (1999) [en línea]. Lyon: CNRS-UPRESA 5020. Disponible en: http://olfac.univ-lyon1.fr/olfac/servolf/servolf.htm [Consultado, 18 de mayo, 2000].

Documento en CD-ROM, sin autor
Biblioteca Médica Digital. (2000) [CD-ROM]. Buenos Aires: TeleSalud [Consultado 1 de junio, 2000].

Parte de un documento en CD-ROM, con responsable
Enciclopedia Temática Multimedia. (1997). El porvenir a merced del azar. En Ciencias adivinatorias, [CD-ROM]. Madrid: F&G Editores [Consultado 4 de febrero, 2000].

Base de datos, sin autor
Centro de Investigación y Documentación Científica (1999), [base de datos]. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Disponible en: http://www.cindoc.csic.es/prod/psedisoc.htm [Consultado 22 de febrero, 2000].

Softw.are en disco
Norusis, M. J. (1988). SPSS/PC advanced statistics, v2.0, [software de computadora en disco]. Chicago: SPSS Inc.

Software en CD-ROM, sin autor. Con localización y nombre de la organización
STATISTICA. (1992), [software de computadora en CD-ROM]. Tulsa: StatSoftTM.

Artículo en publicaciones periódicas electrónicas

Autor. (año de la publicación). Título del artículo. Nombre de la publicación [tipo de soporte], volumen, números de páginas o localización del artículo. Disponible en: especifique la vía [fecha de acceso].
Ejemplos de referencias a publicaciones periódicas electrónicas

Artículo de revista
Pereira, J. E. (2000). Apostando al futuro. RELI [en línea], N° 85. Disponible en: http: //www.reli.org [Consultado 5 de junio, 2000].

Artículo de periódico mensual
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid. (2000). Seminario sobre Croacia y encuentro empresarial. Comercio Industria [en línea]. Disponible en: http://www.camaramadrid/es [Consultado3 de junio, 2000].

Artículo de diario
De Benito, E. (2000). Soria es la primera región del mundo que planifica un desarrollo ecológico y sostenible. El país digital [en línea], N° 1494. Disponible en: http://www.elpais.es/p/d/20000605/sociedad/soria.htm [Consultado 5 de junio, 2000].

BIBLIOGRAFÍA

American Psychological Association. (2003). Electronic References. [en línea] Washington, DC.  Disponible en: http://www.apastyle.org/elecref.html [Consultado 05 de Octubre, 2004]

Delgado López-Cózar, E. (2001).  ¿Por qué enseñar métodos de investigación en las facultades de bibliotecología y documentación?  Anales de documentación, 4.

Landau, R. (2001). Guía de elaboración de  Referencias y Citas Bibliográficas [en línea] Caracas: Universidad Metropolitana. Disponible en: http://medusa.unimet.edu.ve/procesos/referencias.html [Consultado 05 de Octubre, 2004]
Licea de Arenas, J. y Arenas Vagas, M. (2000).  La formación de comunidades científicas en Bibliotecología y Ciencia de la Información.  Anales de documentación, 3.

Ramírez, J. (2004). Recursos Académicos [en línea] Caracas: Universidad Simón Bolívar.  Disponible en: http://prof.usb.ve/jjramirez/  [Consultado 05 de Octubre, 2004]
Ramírez Leyva, E. M.(1999-2000).  Investigación bibliotecológica y desarrollo de la sociedad de la información en América Latina.  R. Bibliotecon. Brasilia. 23-24(3).

Rendón Giraldo, N. E. (2002).  La cultura de la investigación en bibliotecología: “Los semilleros  de  investigación” como una alternativa de formación en el pregrado.  Rev. Interamericana de Bibliotecología. Colombia. 25(2) jul.-dic.

Universidad de Costa Rica. (2001).  Facultad de Ciencias Sociales. Escuela de Trabajo Social. Políticas de investigación.  San Pedro de Montes de Oca.
�Colaboración del Sr. José Pablo Meza Pérez y el Sr. Carlos Granados Molina, profesores de la Sección de Archivística, Universidad de Costa Rica. 





